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El presente Modelo ue Utilidad se refiere a un dispo­
sitivo de detención para la hoja de una ventana, de una puerta 
o similar, con un oulón de ajuste alojado rotativo en una car­
casa, que tiene una espiga transversal y presenta un extremo 
una parte de bloqueo que en la posición de bloqueo sobresale de 
una pared frontal de la carcasa, siendo desplazable el bulón de 
ajuste longitudinalmente contra la fuerza ae un muelle, para la 
consecución de la posición de bloqueo, y con una placa presara 
que presenta una manilla, que retiene al bulón de ajuste en .la 
posición de cloqueo y al accionarse la liDera para su reenvióla 
la posición de apertura.

En un dispositivo de detención de este tipo conocido! 
en la práctica, la carcasa está desarrollada como cuerpo rectán 
guiar hueco alargado, que está dotada ae orinas ae fijación para 
su atornillamiento a la noja. El bulón de ajuste, que está he­
cho de varilla, atraviesa la carcasa en dirección longitudinal 
estando alojaao rotativo y desplazadle longitudinalmente en ta 
lacros dispuestos en la parea frontal inferior y en la pared su 
perior ae la carcasa. En el extremo inferior del oulón de ajus 
te hay, delante ce la cara exterior ce la pared frontal, una 
parte ce bloqueo de goma. En el otro extremo el bulón de ajuste 
que sobresale asimismo de la cara exterior ae la pared exterior 
presenta una caDeza reaonaa. En la zona entre la pared superior 
de la carcasa y la cabeza redonda del bulón de ajuste está dis­
puesta una placa presora que está alojada basculable en la di­
rección del desplazamiento longitudinal del bulón de ajuste, en 
un escote de una brida de fijación. El bulón de ajuste atravie­
sa un agujero de la placa presora cuyo diámetro es algo mayor 
que el ael culón de ajuste, ae manera que un muelle helicoidal 
de compresión con un extremo se apoya en la parea superior y



coR ej. omro extremo se apoya en ia placa presora, presiona a 
ésta ultima nacía arrioa a una situación inclinada. En el espa­
cio hueco ae ia carcasa se encuentra una espiga transversal fi­
jada al burón ae ajuste que atraviesa al bulón de ajuste trans­
versalmente a dirección longitudinal y sobresale en eos lados 
opuestos, y un muelle helicoidal que con un extremo se apoya en 
la cara interior de la parea frontal ae la carcasa y con el otro 
extremo se apoya en la espiga transversal y presiona al bulón 
de ajusre hacia arriba en dirección a la posición de aperturá^J 
en la cual el pivote transversal hace contacto en la cara infe­
rior ue la parea superior ae la carcasa.

La inmovilización ae la hoja se efectúa de tal manera 
que el culón desajuste se desplaza hacia abajo mediante presión 
sobre la caoeza renonca, ae manera que la parte de bloqueo se 
presiona contra el marco o cien el suelo. El bulón de ajuste se 
mantiene en esta posición por la placa presora que debido a su 
situación inclinada origina un ladeo respecto al bulón de ajus­
fe, dirigido transversaimente a la dirección de desplazamiento 
del bulón ae ajuste. La supresión de la inmovilización de la 
neja se consigue presionando la placa presora hacia abajo, con 
lo cual se anula el ladeo respecto al culón de ajuste. Ai mismo 
tiempo el culón ae ajuste salta rápidamente hacia arrica, a la 
posición de apertura, decido a la fuerza del movimiento helicoi 
dal. La desventaja ae este dispositivo de detención consiste en 
que la posición ael bloqueo del bulón de ajuste puede suprimir­
se ya por un ligero choque en la placa presora, de manera que 
existe el peligro de que los niños al jugar aeran inadvertida­
mente ia hoja ae una ventana. Se ha manifestado que el efecto 
presor ue la placa presora cede en su intensidad o bien se per­
judica debido por ejemplo a la fatiga del muelle de compresión
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helicoidal, aeoido al nesgaste en los cantos delimitadores del 
agujero que atacan en el oulón de ajuste o aeaido a residuos de 
agentes ae limpieza que actúan como lubricante, de manera que 
el culón de ajuste puede salir lentamente ne la posición de blo 
queo inadvertidamente cedido a la fuerza ael muelle de compre­
sión.

por consiguiente el cometido de la innovación consis- 
te en evitar las desventajas descritas y crear un dispositivo 
de detención que presenta un seguro contra una perdida inadver­
tida de la posición de bloqueo del bulón ae ajuste. '

Al presionarse el culón de ajuste a la posición dé*'" 
bloqueo, tiene lugar decido a la disposición de la espiga tráná 
versal en la ranura guía una guía en dirección ne desplazamién^ 
to, del oulón de ajuste contra rotación. Una vez alcanzada la.' 
posición ae cloqueo el Dulón de ajuste se gira entorno a su eje 
longitudinal, saliendo la espiga transversal del plano de la ra 
nura guía y entrando en un contrafuerte. El contrafuerte impide 
que el culón ae ajuste retroceda a la posición ae apertura por 
la fuerza del muelle nelicoidal. Al mismo tiempo el bulón de 
ajuste se mantiene de moao conocido por la placa presora en la 
posición ae cloqueo. Para llevar el bulón de ajuste a la posi­
ción ae apertura, éste tiene que girarse primeramente entorno a 
su eje longitudinal, de manera que la espiga transversal se de­
sengrane en el contrafuerte y forme un plano con la ranura guía, 
Luego se suprime el ladeo de la placa presora presionando lige­
ramente la misma, tras lo cual el muelle helicoidal desplaza al 
bulón de ajuste hacia arriba. Así pues mediante la innovación 
se consigue la ventaja de que el bulón de ajuste se mantiene se 
gurc en la posición de Dloqueo y se evita Su retroceso inadver­
tido a la posición ae apertura al tocarse inadvertidamente la30
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placa presera. La posición ae bloqueo es tamoién absolutamente 
segura cuando el efecto presor ae la placa presera ha perdido 
intensidad por manifestaciones de fatiga del muelle de compre­
sión helicoidal o por desgaste del material.

para el aseguramiento ae la posición ae bloqueo es 
especialmente favorable si el contrafuerte presenta una muesca 
fiaaora para la espiga transversal. Al girarse la espiga trahs 
versal hacia el contrafuerte, por rotación ael bulón de ajüstb 
la espiga transversal en virbud ae la fuerza del muelle heli?.! 
coiaal engrana empujado por fuerza de resorte en la muesca 'fra 
dora, de manera que el Dulón de ajuste se mantiene seguro al*** 
giro en la posición de bloqueo. 1,**'*

En una forma de ejecución preferente la ranura guía* 
con el contrafuerte está uesarrollada como ranura en L y el^ I 
contrafuerte se forma por el orazo corro de la ranura en L. De 
bido a ésto la espiga transversal está guiada forzosamente en 
toda su zona de regulación, tanto en dirección de desplazamien 
to como también en la dirección de giro del bulón de ajuste, 
con lo cual el dispositivo de detención puede accionarse en 
forma segura contra errores de manejo.

Aquí es ventajoso si la muesca fiadora está dispues­
ta en el extremo libre ael brazo corto de la ranura en L, de 
manera que se impide que gira la espiga transversl yendo más 
alia de la muesca fiadora.

En una forma de ejecución preferente está dispuesta 
en la parea frontal de la carcasa una abertura de desembocadu­
ra de la ranura guía, y el contrafuerte se forma por la cara 
exterior de la pared frontal, con lo cual se dá la ventaja de 
una fabricación especialmente favorable, ya que mediante la 

j utilización de la cara exterior de la pared frontal puede re­
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nunciarse a medidas adicionales para la creacción del contra­
fuerte.

Aquí es conveniente si la muesca fiadora está dispues 
ta en la cara exterior ce la pared frontal .Es este caso es úni 
camen.e necesario practicar por ejemplo por fresado o estampa­
ción una media caña desde fuera en la pares frontal, con lo cúá!. 
es realizable con oajo coste la fabricación de la muesca fiadó- 
ra.

En un dispositivo de detención en el que la espiga'^*' 
transversal atraviesa el culón de ajuste y sobresale en dos 1&L 
dos opuestos, es favcrade si, vistas mirando a la cara extefTb^ 
de la pared frontal en la dirección longitudinal del bulón ápf / 
ajuste, la abertura de desembocadura y la muesca fiadora están - 
dispuestas en cruz. Debido a ésto se forman entre la muesca fia, 
dora y la abertura de desembocadura separaciones regulares, de 
manera que el bulón de ajuste para el aseguramiento o bien la 
supresión de la posición de bloqueo se gira ventajosamente siem 
pre en un mismo ángulo, concretamente 909, no teniendo importan 
cia que el giro se efectúe en el sentido de las agujas del reloh 
o en sentido contrario.

Del dibujo que muestra como ejemplo en representación 
esquemática dos formas de ejecución preferentes, pueden extraer 
se otras ventajas y particularidades de la innovación.

La figura 1 muestra un dispositivo de detención en vi 
ta lateral con bulón de ajuste situado en posición de apertura.

La figura 2 muestra el dispositivo de detención de la
figura con el bulón de ajuste en la posición de bloqueo.

La figura 3 muestra el dispositivo de detención de la
ura 2 en una vista desde abajo.

La figura 4 muestra otra estructuración de un dispo-
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sitivo de detención, en vista lateral, con el culón de ajuste 
situado en posición de apertura y la figura b nuestra el dispo­
sitivo de detención de la figura 4, con el oulón ae ajuste en 
la posición de bloqueo.

El dispositivo de detención representado en las figu­
ras 1 a 3 presenta una carcasa 1, un culón de ajuste 2 y una 
placa presera 3 con una maneta 4. El bulón de ajuste 2 está 
alojado rotativo y desplazadle longitudinalmente en la carcasa' 
1 y atraviesa a la placa presora 5. La zona extrema inferior de 
bulón de ajuste 2 está desarrollada como parte de bloqueo b y

1

tiene una espiga transversal b que sobresale del bulón de ajdá-* 
te 2 en dos'lados opuestos. La espiga transversal b de la figu.r 
ra 1 está alojada en la carcasa 1 en una ranura guía 7 cuya de- 
senoocadura 8 está dispuesta en la parea frontal 9 de la carca­
sa 1, que sirve como contrafuerte lo a la espiga transversal b.
El otro extremo del bulón de ajuste 2 tiene una entalladura anu 
lar 8 y una cabeza redonda 12. Un muelle helicoidal 13 dispues­
to en la carcasa 1 presiona al bulón de ajuste 2 a la posición 
de apertura y un muelle ue compresión helicoidal 14 presiona a 
la placa presora 3 alojada bascularle an la carcas 1, hacia a 
arriDa respecto al Dulón de ajuste ¿. m  la cara exterior ue 
la parea frontal b hay para la espiga transversal b una muesca 
fiauora 15 (figura 3) que forma una cruz con la desembocadura 
8. La.la.dros 16 sirven para fijar la carcasa 1 con tornillos al
marco ue una hoja.

30

Este dispositivo de detención está previsto para re­
tener una hoja de ventana porredera, rara la retención de esta 
hoja se desplaza hacia aoajo el bulen de ajuste 2 mediante pre 
sion sobre la cabeza 12, sacándole de la posición de apertura
¡represe: taca en la figura hasta que ia espiga transversal b
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de la parte de bloqueo 5 sooresale ae la parea frontal 9 de la 
carcasa 1. Con ésto la placa presora 3 entra en la entalladura 
anular 11 ce bulón ae ajuste 2 y fija con ello al culón de ajus 
te 2 centra un desplazamiento axial de hacia arriba. A continua 
ción se gira 909 el bulón de ajuste 2, de manera que la espiga 
transversal ó se encastraen la muesca fiadora 15 (figura 2 y 3) 
En esta posición ae bloqueo la parre ae cloqueo 5 agarra por 
detrás de una parea ae cierre no representada del marco de la  ̂
ventana corredera, con lo cual queda segurada la hoja contra 
desplazamiento, para suprimir la posición de bloqueo se giran 
primero nuevamente 909 el bulón 2 con lo cual el eje de la es-* 
piga transversal b queda en coincidencia con la ranura guía'*7 * 
de la ranura guía 1. Mediante ligera presión soDre la maneta 4 , 
se anula la presión ae apriete del bulón ce ajuste 2 sobre la 
placa presora 3, y el bulón ae ajuste 2 retrocede a la posición 
de apertura aeDiao a la fuerza del muelle nelicoiaal 13. Deoi- 
do a que el culón de ajuste 2 tiene que girarse 909 antes ae 
que pueaa reenviarse a la posición ae apertura, se aá un segu­
ro que impide una paertura inadvertida del dispositivo de deten 
ción y de la hoja.

El dispositivo de detención representado en la figu­
ra 4 tiene una carcasa 17 en forma de tubo con una brida de fi­
jación 18 en forma de escuadra en la que está alojada bascula- 
ble la placa presora 19. El bulón ae ajuste 20 atraviesa la pía
ca presora 19 y está alojado rotativo y desplazadle longitudi­
nalmente en la carcasa 17. En la carcasa 17 está dispuesta una 
ranura en L 21, constituyendo el brazo largo la ranura guía 22 
para la espiga transversal 23 del bulón ae ajuste 20, y el bra­
zo corto el contrafuerte 24 para ésta. En el extremo del orazo 
[corto hay una muesca fiaaora 25.  El muelle helicoidaal 2b pre- [
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siona contra la espiga transversal 23 y retiene al oulón de 
ajuste 20 en la posición de apertura, mientras que el muelle he 
licoidal 27 presiona a la placa presora 19 hacia arrioa.

Para la consecución de la posición ce bloqueo que se 
muestra en la figura 3, el culón de ajuste xO se ha empujado ha 
eia aoajo mediarte presión sobre la cabeza 28 y luego se ha gi- 
raao aproximadamente 459 en el sentido de las agujas del reloj 
hasta su encastre en la muesca fiadora 23. Con ésto la parte de 
bloqueo 29 sobresale de la parea frontal 30 de la carcas 17.: ,
En yirrud del contorno exterior circular de la carcasa 17, se
dá la posibilidad de insertar el dispositivo de detención, qua-r 
danao ventajosamente oculto, en un taladro del marco de la hnja.

Descrita suficientemente la naturaleza ael invento^ 
así'como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­
ceptibles de moficicaciones de detalle en cuanto no alteren su 
principio fundamental.
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1.- Dispositivo de detención para la hoja de una ven­
tana, puerta o similar, con un balón de ajuste alojado rotativo 
en una carcasa, que tiene una espiga transversal y presenta en 
un extremo una parte de bloqueo que en la posición de bloqueo 
sobresale de una pared frontal de la carcasa, siendo desplaza- 
ble longitudinalmente el bulón de ajuste contra la fuerza de un 
muelle, para la consecución de la posición de bloqueo, y con un 
placa presora que presenta una maneta, que retiene al bulón de 
ajuste en la posición de bloqueo y al accionarse la libera para 
su reenvió a la posición de apertura, caracterizado porque la 
espiga transversal está dispuesta en una ranura guía de la car­
casa, correspondiendo la longitud de la ranura guía, por lo 
menos a una longitud del recorrido de desplazamiento, y porque 
la carcasa presenta en la zona del extremo de la ranura guía 
próximo a la pared frontal un contrafuerte hacia el que es .gi- 
rable la espiga transversal mediante rotación del balón de ajus 
te.

a

2. - Dispositivo segtin la reivindicación 1, caracteri­
zado porque el contrafuerte presenta una muesca fiadora para la 
espiga transversal.

3. -'Dispositivo segtin una de las reivindicaciones 1 
y 2, caracterizado porque la ranura guía con el contrafuerte 
está desarrollada como ranura en L y el contrafuerte está cons­
tituido por el brazo corto de la ranura en L.

4. - Dispositivo segtin la reivindicaciones 2 y 3y ca­
racterizado porque la muesca fiadora está dispuesta en el extre
mo libre del brazo corto de la ranura en L./

5. - Dispositivo segtin una de las reivindicaciones 1 a 
4, caracterizado porque la pared frontal de la carcasa está dis
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puesta una abertura ae desembocadura ae la ranura guía y el con 
traíuerte se forma por la cara exterior ae la paren frontal.

ó.- Dispositivo según una ae las reivindicaciones 1 
a 5* caracterizado porque la muesca fiaaora está dispuesta en 
la cara exterior ae la paren frontal.

7. - Dispositivo según una de las reivindicaciones 5 
y ó, caracterizado porque cuanao está atravesando la espiga 
transversal al bulón ae ajuste y sobresaliendo en dos lados  ̂" 
opuestos, visto mirando a la cara exterior ae la parea frontal 
en la dirección longitudinal del Dulón de ajuste, la abertura 
de desembocadura y la muesca fiadora están dispuestas en cruzf.

8. - Dispositivo de detención para la hoja ne una'véñ^ 
tana, puerta o similar, tai y como quena sustancialmente descri 
to en la presente memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de 10 hojas escritas a máquina 
per una sola cara.



WILH. FRANK GMBH., 2 Hojos nS 1.
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